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ARTICULO 1°.-Ver con beneplácito la aprobación por parte del Congreso Nacional -bajo

Ley Nacional N° 24.831-, el acuerdo firmado con la República de Chile, para la supresión

de la legalización consular en las venias y autorizaciones de viajes de menores de edad.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional, a ambas Cámaras del

Congreso de la Nación y a la Cancillería argentina.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 31 DE JULIO DE 1997.
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